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R e s u m e n

El trabajo plantea que existe un condicionam iento textual en  la aparición de las uni
dades discursivas denom inadas tematizadores deverbales. Estas unidades discursivas están for
madas por una frase preposicional que contiene un verbo conjugado, y sirven para intro
ducir un tema en el desarrollo de un discurso, p. ej. en/por lo que hace a, en/por lo que toca a. 
El trabajo se centra en cómo el género textual condiciona la aparición y el dinamismo de 
los tematizadores deverbales en español, y en estos tematizadores deverbales como unida
des discursivas. El trabajo analiza los cinco géneros textuales identificados en el corpus ana
lizado, expone la diacronía de los tematizadores deverbales según los cinco géneros y deli
mita los ejes que estructuran estos géneros.

Pa l a b r a s  c l a v e : tematizadores deverbales, condicionamiento textual, género  textual o 
discursivo, género jurídico-administrativo, ejes estructuradores, finalidad com uni
cativa, estructura interna, pun to  de vista y registro.

A b st r a c t

The paper proposes that there is a textual conditioning in the em ergence o f  discursive 
units called deverbal thematizers. These units are  com posed by a prepositional phrase that 
contains a conjugated verb, e.g. en/por lo que hace a, en/por lo que toca a. They introduce a 
theme in a discoursive development. This paper is focused on two aspects: the m anner in 
which the textual genre conditions the appearance and  drive o f the verbal thematizers in 
Spanish, and on the discursive units, deverbal thematizers. The paper shows five discursive 
genres identified in the corpus, the diachrony of the verbal thematizers according to the 
genres and the axes that structure these genres.

1 Una versión preliminar y abreviada fue presentada en el /  Coloquio Cambio Lingüístico y 
Variación lingüística  celebrado en la Ciudad de México, en marzo de 2018. Agradezco a un lector 
ciego por las observaciones puntuales que me ayudaron a mejorar partes del contenido. Mi agradeci
miento especial a Concepción Company Company por la generosa lectura y los comentarios enri- 
quecedores del manuscrito final. Los desaciertos que se pueden encontrar son solo responsabilidad
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1. I n t r o d u c c ió n . E l  g é n e r o  t e x t u a l  c o m o  c o n d i c i o n a n t e  d e  f e n ó m e 

n o s  LINGÜÍSTICOS Y LOS TEMATIZADORES DEVERBALES DEL ESPAÑOL

U na de las principales preguntas que se ha  tratado de responder en los 
recientes estudios de lingüística diacrònica es cómo se relaciona el género 
textual o discursivo con fenóm enos lingüísticos, en general, y con el cam
bio lingüístico, en particular. Puede ser desde la gestación o activación del 
cambio lingüístico, la evolución o propagación de un  fenóm eno dado. 
Pero, también, el debilitamiento, aislamiento o inhibición de un  fenóm e
no  lingüístico. La relación entre el género textual y el cambio lingüístico 
ha  sido estudiada desde la tradición filológica (Filología Tradicional) hasta 
la Nueva Filología. En esta última, el género textual o discursivo ha sido 
reconocido como Tradición Discursiva (en adelante, TD). La Nueva 
Filología ha instaurado esta relación entre el género y el cambio lingüísti
co como uno de sus planteam ientos principales2. El género textual es con
siderado por Company (2016) com o un macrolocus que condiciona los pro
cesos de cambio en una lengua. Por medio del género textual “se mani
fiestan las construcciones innovadoras, y, de hecho, a través de él se mani
fiesta toda la lengua” (Company, 2016: 391).

Este trabajo trata principalm ente de dos temas: 1) cómo el género tex
tual condiciona la aparición y el dinamismo de los tematizadores deverba- 
les en español, y 2 ) los tematizadores deverbales como unidades discursi
vas. Ambos temas no han  sido estudiados hasta ahora. Por ello, este traba
jo  es un aporte a los estudios de sintaxis y pragmática históricas, y de orga
nización informativa del discurso en  español.

Los cinco grandes géneros textuales o discursivos identificados en el 
corpus trabajado son: 1. Textos de ciencias duras; 2. Textos de ciencias 
sociales y ensayos de tipo filosófico-humanístico; 3. Textos de creación lite
raria; 4. Textos de publicidad, y 5. Textos jurídico-administrativos. Estos 
géneros son el resultado del análisis de los temas de los corpus revisados, 
como veremos más adelante.

Los tematizadores deverbales en  español, por otra parte, tienen como 
función principal presentar un tem a en el discurso escrito. La estructura

2 Para una revisión más exhaustiva sobre las propuestas teóricas y metodológicas de la relación 
entre género textual o discursivo y cambio lingüístico en la Nueva Filología cf. Koch (1997), 
Oesterreicher (1997), Stoll (1998: 143-168); Kabatek (1999: 169-187); Kabatek (2001: 97-132); Ernst, 
GleBgen, Schmitt, eds. (2003); Kabatek (2004: 249-261); Kabatek (2005: 151-177); López (2007: 49- 
54); Kabatek, ed. (2008), entre otros.



de los tematizadores consiste en una frase preposicional (en adelante, FP) 
constituida por una preposición y un  término. La cabeza de la FP es varia
ble en todas las construcciones, esto es, existe alternancia entre las p repo 
siciones en, como se muestra en los ejemplos en (1 ), o por, como vemos en 
los ejemplos en (2)3. El térm ino se encuentra en una oración relativa 
introducida siempre por la forma invariable lo. El relativo compuesto lo que 
es fijo, es decir, no admite variación en género o núm ero. El verbo tam
bién se m antiene de forma fija en la tercera persona singular del tiempo 
presente del modo indicativo. Los verbos que conforman este tipo de 
estructura son 2 1  que, en orden alfabético, son los siguientes: acatar, afec
tar, atañer, competer, concernir, corresponder, cumplir, decir, hacer, importar, inte
resar, mirar, pertenecer, referir, relacionar, respectar, ser, tener, tocar, tratar y ver.

(1) a. El plan de gobierno que el ahora alcalde de Punta Hermosa, Guillermo
Fernández, presentó ante el Ju rado  Nacional de Elecciones (JNE) señala 
como objetivos impulsar el atracdvo turístico de sus playas, recuperar los espa
cios públicos y pavimentar vías [...] Pero en lo  que com pete a la segunda pro 
mesa, el único avance es la construcción de la berm a central en la avenida 
Gastón García Rada [El comercio, 10-02-2008, Perú, CORPES\ 

b. NOVKNA\\YIAN'K) MONTA CORTAR COMO DESATARWXLa suerte de las naciones 
puede ser medida por la calidad de sus gobernantes, bien así en lo  que d ice  a 
las luces generales corno en lo que frisa con la moral pública [Juan Montalvo, 
Las catilinarias, 1880-1882, Ecuador, CORDE]

(2) a. y aora lo bueluo ynsignuar a Vuestra Magestad para que se sirua de poner el
rrem edio que mas biere Com biene a su Real seruigio [...] a castigar á los 
delactores Restituiendome al honor que Por mis antepasados i por mi tengo 
adquirido me sera forgoso arrojándom e a sus Reales Pies Pedir desagrauio de 
los que se me an hecho Com o lo hago desde agora aduirtiendo a Vuestra 
Magestad que hasta que lo consiga no e de salir de esta ziudad P o r lo  que 
im p o rta  a su Real seruigio mi asistencia en ella [Anónimo, Carta de don Diego 
de Villalba y Toledo al Rey doliéndose de su situación y solicitando se le haga justicia, 
1655, Cuba, cornilam]

b. prim ero dia del mes de digiembre de mili /  seiscientos y ochenta y dos años 
ante su /  señoría Yllustrísima paregio D onJoseph  delgadillo vegino /  de este 
valle y dixo que en conform idad del / 5  auto de Visita (...) que se publico y por 
no  /  yncurrir en la sensura en el ynpuesta venia á /  haser denungiágión p o r 
lo  que m ira  a la Ydolatria /  y para ello ju ró  por Dios Nuestro Señor y en /  
señal de Crus que hizo en form a de derecho so /  cargo (...) qual prometió de 
haser fiel y verdaderam ente /  la dicha denungiágión [Anónimo, Interrogatorio 
y declaraciones de acusados por idolatría, 1682, Bolivia, cordiam]

Los tematizadores deverbales son interesantes porque conforman una 
unidad discursiva que no ha sido consignada en las taxonomías de los m ar
cadores discursivos4, como se puede observar en la clasificación de

3 Como puede verse, los ejemplos son extensos, puesto que para los tematizadores deverbales, al 
ser unidades discursivas, se necesita rescatar gran parte del contexto discursivo para ver su funciona
miento.

4 Existe una nomenclatura variada de este tipo de unidades discursivas en español. Por mencio-



Portolés (2007). Tampoco está estudiada su gramática sincrónica ni dia
crònica5, ni su configuración hasta este momento. Tampoco se ha revisa
do la relación entre el género textual y los tematizadores deverbales. Por 
ello, este trabajo es una contribución en las dos líneas guía: 1 ) la relación 
entre el género textual y los tematizadores, y 2 ) los tematizadores dever
bales en español.

El objetivo general de este trabajo es mostrar que uno de los cinco 
géneros textuales o discursivos del corpus fue el que activó la aparición y 
dio dinamismo al empleo de los tematizadores deverbales en español. Los 
objetivos particulares son: a) identificar los cinco géneros textuales o dis
cursivos principales del corpus analizado, b) exponer la diacronia de los 
tematizadores deverbales según los cinco géneros discursivos, y c) delimi
tar los ejes que estructuran los géneros textuales estudiados.

El trabajo está estructurado en  cinco apartados además de esta 
Introducción. El primero, §2, presenta la conformación del corpus base. 
El segundo, §3, expone un  breve estado de la cuestión sobre los dos temas 
que guían el presente trabajo: 1 ) la relación del género textual o discursi
vo con los tematizadores deverbales, y 2 ) los tematizadores deverbales en 
español. El tercer apartado, §4, delimita y analiza los ejes que estructuran 
los géneros textuales estudiados. Al final, presento las conclusiones del tra
bajo en §5.

2. E l c o r p u s

El corpus base de este trabajo contiene 21 ítems léxicos que en orden 
alfabético son: acatar, afectar, atañer, competer, concernir, corresponder, cumplir, 
decir, hacer, importar, interesar, mirar, pertenecer, referir, relacionar, respectar, ser, 
tener, tocar, tratar y ver. Estas formas verbales generaron los tematizadores 
deverbales que se fijaron en una form a conjugada: en/por lo que acata a, 
en/por lo que afecta a, en/por lo que atañe a, en/por lo que compete a, en/por lo que 
concierne a, en/por lo que corresponde a, en/por lo que cumple a, en/por lo que dice 
a, en/por lo que hace a, en/por lo que importa a, en/por lo que interesa a, en/por lo 
que mira a, en/por lo que pertenece a, en/por lo que (se) refiere a, en/por lo que (se) 
relaciona con, en/por lo que respecta a, en/por lo que es a, en/por lo que tiene (reía-

nar algunos: enlaces extraoracionales (Gili Gaya 1943; Fuentes 1987), ordenadores del discurso (Alcina y 
Blecua 1975), conectares argumentativos (Portolés 1989), partículas discursivas (Martín Zorraquino 1992), 
conectares discursivos (Montolío 1992), operadores discursivos (Casado 1991 y 1993), conectores pragmáticos 
(Briz 1993ay 1993¿>), conectores (Martínez 1997; Pons Bordería 1998), etcétera. Para una revisión más 
exhaustiva de la terminología de la denominación de las unidades del discurso, véase Martín y 
Portolés (1999: 4057 y sigs.).

5 Desde la perspectiva diacrònica, los tematizadores deverbales también son interesantes porque 
muestran procesos de cambio de categoría: verbo > palabra debilitada en su tiempo, aspecto y modo 
verbal > tematizadores deverbales.



ción) con, en/por lo que toca a, en/por lo que trata de y en/por lo que ve a o en/por 
lo que tiene que ver con, las cuales, como dije anteriorm ente, pueden variar 
en las preposiciones de inicio: en y por.

El recabado de la información está hecho con base en tres corpus elec
trónicos: 1) Corpus Diacrònico del Español (c o r d e ) de la Real Academia 
Española, 2) Corpus Diacrònico y Diatópico del Español de América (C O RD IAM ) 
de la Academia Mexicana de la Lengua, y 3) Corpus del Español del Siglo XXI 

( COliPES) también de la Real Academia Española. Estos corpus fueron selec
cionados porque son suficientemente diversos y amplios para poder bus
car y seleccionar los datos de los tematizadores.

El corpus está constituido po r textos escritos en prosa. Está dividido en 
cinco cortes cronológicos con intervalos de 200 años: 1) xin, 2) xv, 3) xvii, 
4) xix, y 5) xxi. De estos lapsos, consideré las segundas mitades de cada 
siglo. Estos cortes temporales perm iten identificar pertinentem ente la pro
gresión de los géneros textuales y el em pleo de los tematizadores dever
bales en español. El corpus está constituido por 1.872 ejemplos.

El cuadro 1 siguiente presenta los cinco géneros textuales identificados 
en el corpus y las respectivas proporciones de tematizadores deverbales: 1 . 
Textos de ciencias duras; 2. Textos de ciencias sociales y ensayos de tipo 
filosófico-humanístico; 3. Textos de creación literaria; 4. Textos de publi
cidad, y 5. Textos jurídico-administrativos. Están organizados en  orden 
alfabético. En cada género se contabilizan los ejemplos en el corpus, por 
lo que el cien por ciento se conform a por el total de las apariciones de 
todos los verbos en el corpus base (1.872). Es un  cuadro general que mide 
la productividad global de los géneros del corpus.

C u a d r o  1 

Frecuencia del género textual global

Textos de ciencias 

duras

Textos de ciencias 

sociales y ensayos 

de tipo filosófico- 

humanístico

Textos de creación 

literaria
Textos de publicidad

Textos jurídico- 

administrativos

13% ( 2 4 2 /1 8 7 2 ) 2 8 %  ( 5 2 6 /1 8 7 2 ) 11%  (2 0 7 /1 8 7 2 ) 15% ( 2 7 5 /1 8 7 2 ) 33%  (6 2 2 /1 8 7 2 )

El cuadro 1 m uestra que los tematizadores deverbales se em plean en 
los cinco géneros textuales identificados en el corpus, según los datos. 
En otras palabras, el uso de los tematizadores es generalizado en la 
am plia gama de géneros identificados. El género  de los textos jurídico- 
administrativos, po r su parte, es propicio para el em pleo de los tem ati
zadores deverbales en español, ya que presenta la mayor frecuencia de 
uso con la tercera parte del corpus total (33%). Es un tipo de texto que 
promueve el tratam iento de diferentes temas relacionados con los aspec
tos jurídico-administrativo, del tipo de tratados, negociaciones, leyes,



acuerdos, constituciones, solicitudes, interrogaciones, declaraciones, 
etcétera.

El cuadro 2, a continuación, es un com plem ento del cuadro 1. Este 
expone de m anera jerárquica la presencia de los géneros textuales en el 
corpus. Como podem os observar, el género  de los textos jurídico-adminis- 
trativos y el de ciencias sociales y ensayos de tipo íllosófico-humanístico se 
encuentran muy cercanos. Entre ambos géneros se concentran casi las dos 
terceras partes del corpus (61%). Varias preguntas surgen en este punto: 
¿en qué son semejantes los textos jurídico-administrativos y los de ciencias 
sociales y ensayos de tipo filosófico-humanístico? y ¿qué tienen de diferentes 
con los otros textos?, ¿cuáles son las características textuales que comparten 
y cuáles no? A este tipo de preguntas dará luz el análisis posterior.

Por otro lado, posteriorm ente, se ubican con m enor em pleo los textos 
de publicidad (15%), los textos de  ciencias duras (13%) y los textos de cre
ación literaria (11%), de acuerdo con los datos. El cuadro 2 tiene dos 
columnas. La prim era a la izquierda corresponde a los géneros textuales. 
La segunda a la derecha tiene los porcentajes de los géneros. El total 
corresponde a los casos que conform an el corpus base.

C u a d r o  2

Frecuencia jerarquizada de tematizadores según género textual

(jénero textual Porcentaje

Textos jurídico-administrativos 33% (622/1872)

Textos de ciencias sociales y ensayos de tipo  filosófico-humanístico 28% (526/1872)

Textos de publicidad 15% (275/1872)

Textos de ciencias duras 13% (242/1872)

Textos de creación literaria 11% (207/1872)

La tematización deverbal es u n  fenóm eno extendido en los géneros 
textuales identificados, de acuerdo  con el cuadro 2. El género de los tex
tos jurídico-administrativos y el de ciencias sociales y ensayos de tipo filo
sófico-humanístico parecieran distintos en tanto el tipo de información 
que tratan; sin embargo, tienen u n a  estructura interna argumentativa, el 
punto de vista del emisor y su registro, como veremos más adelante. Un 
tipo de estructura que busca confrontar inform ación y que la presenta por 
medio de construcciones tematizadoras. Por ejemplo, los textos del géne
ro jurídico-administrativo tratan de normas, de sus violaciones, de conse
cuencias correspondientes (Kabatek 2004: 260); pero también de sus solu
ciones, acuerdos, características, funcionam iento, y su difusión. Por otro 
lado, los textos de ciencias sociales y ensayos de tipo filosófico-humanísti
co tocan temas sobre la forma de vivir, de pensar y de actuar de los pue
blos; pero también sobre vivencias e historias personales. Asimismo, ambos



géneros pertenecen a un marco institucional, es decir, se enm arcan en 
contextos académicos o especializados. La información se presenta por 
medio del punto de vista objetivo del emisor. La relación entre los partici
pantes de la situación comunicativa es variable, puesto que el emisor y el 
receptor se encuentran en diferentes niveles discursivos, ya sea por el 
conocimiento del tema, manejo de vocabulario o incursión en el campo 
del conocimiento. Lo anterior promueve un em pleo de léxico especializa
do propio de las ciencias o campo de estudio del género discursivo. Es 
decir, su registro de lengua es elevado y especializado.

3. B reve  estado  de  la c u e s t i ó n : L o s  g é n er o s  t e x t u a i .es y l o s  tematiza-

DORES DEVERBALES

Lino de los planteamientos de la Nueva Filología, reconocido también 
desde la Filología Tradicional, como se dijo anteriorm ente, es la relación 
entre el cambio lingüístico y el género o TD6. El género textual o discur
sivo es reconocido como un  macrolocus que condiciona los procesos de 
cambio en una lengua (Company 2 0 1 6 ) .  Esto es, cualquier texto, al perte
necer a un  tipo de género textual, se inscribe dentro  de una TD que actúa 
como un macrolocus (Company 2 016:  3 9 1 ) .  Este macrolocus posee dos fun
ciones: una como medio por el cual se manifiestan las formas innovadoras 
de un cambio lingüístico y otra como motivador de ciertas construcciones 
e inhibidor de otras (Company 2016:  3 9 1 ) .  Bajo esta propuesta teórico- 
metodológica se han desarrollado muchos trabajos. A continuación pre
sentaré algunos de ellos.

La bibliografía consultada relacionada con los géneros textuales y los 
tematizadores deverbales está dividida en cuatro temas: a) estudios dia- 
crónicos que se enfocan en la relación entre género textual y cambio lin
güístico; b) trabajos que toman el género juríd ico  como generador de 
cambios lingüísticos; c) investigaciones sobre los tematizadores deverbales 
que existen en español, y d) estudios que tratan la relación entre el géne
ro textual y los tematizadores deverbales del español. En este orden pre
sentaré la información encontrada.

a) Relación género textual-cambio lingüístico. Bajo la premisa de que los 
géneros textuales o discursivos promueven la gestación y la evolu
ción de algunos cambios lingüísticos o fenóm enos lingüísticos, exis
ten numerosos estudios. Los siguientes quince géneros textuales 
han sido identificados como generadores de cambios lingüísticos: 1 . 
Historiografía: Stoll ( 1 9 9 8 ) ,  López (2 0 0 7 ) ;  2. Jurídico: Kabatek (1 9 9 9 ,

6 Para una definición d e  TD cf. Koch (1997), O esterreicher (1997) y Kabatek (2005).



2001, 2004), Castillo (2001), García (2010); 3. Notarial: Ramírez 
(2003); 4. Periódico o prensa: Gómez y Ramírez (2006), Company 
(2016), Company y Flores (2017); 5. Técnico: Ramírez (2005); 6 . 
Literario: Ramírez (2005); 7. Bíblico: Enrique-Arias (2008); 8 . 
Didáctico-moral: Company (2008); 9. Hagiografía: Pons (2008); 10. 
Recetas médicas y culinarias: Eberenz (2008); 11. Culto literario: Barra 
(2008) y Company (2012); 12. Sapiensal: Company (2008) y (2016); 
13. Anuncios-. Domínguez y Saínz (2011); 14. Cartas-. Company 
(2016), y 15. Documentos administrativos-. Company (2016). 
Ciertamente ratificamos que existe una estrecha relación entre los 
muy variados géneros textuales y los cambios lingüísticos. En este 
caso, el jurídico-administrativo se presenta como un  género bastan
te fértil para la generación y la expansión de fenóm enos lingüísti
cos, ya que aparece de m anera  separada en los tipos dos, tres y 
quince de la bibliografía sobre la relación entre el género textual- 
cambio lingüístico,

b) Género jurídico como generador de cambios lingüísticos. Dentro de los tra
bajos que estudian específicamente la relación entre el género juríd i
co y la gestación de algunos cambios lingüísticos destacan los realiza
dos por Kabatek (1999, 2001, 2004), Castillo (2001) y García (2010). 
Kabatek (1999, 2001, 2004) toma como base los textos jurídicos 
conocidos como hazañas, fueros y partidas de los siglos X ll  y XIII de 
Castilla medieval. D eterm ina diferentes relaciones en los textos, 
como la adición y la condicionalidad; además de una diferencia 
marcada en la sintaxis y la gramática. Castillo (2001), por su parte, 
hace un inventario de las expresiones de excepción que se encuen
tran en textos jurídicos. Finalmente, García (2010) estudia las locu
ciones adverbiales en los fueros con la finalidad de hacer una com
paración con las de los docum entos notariales. Además intenta pro
poner una  visión global de las unidades fraseológicas propias de la 
lengua juríd ica en la Edad Media.
En suma, el presente trabajo difiere de los pasados en los siguientes 
puntos: 1 . temporalidad: trata de hacer una diacronía completa de los 
tematizadores deverbales en  español; 2 . dialecto: se configura como 
un estudio panhispánico con 22 países en el corpus; 3. forma o tipo 
textual: los textos objeto de estudio, además de ser leyes, códigos, 
tratados jurídicos, constituciones, cédulas, decretos, también pre
sentan tres diferentes tipos: a) reflexivo-educativos -ensayos, mani
fiestos, manuales-; b) privados -cartas y relaciones, testimonios-, y
c) públicos o de divulgación -publicaciones en revistas, periódicos o 
sitios webs-, y 4. soporte materiaV: pueden ser en un medio físico o

7 Por soporte material en tiendo  la fuente en  la que se encuentra escrito un docum ento.



material -o b je to -  y uno virtual -páginas webs, In te rne t-, como es el 
caso de algunos textos de este trabajo.

c) Tematizadores deverbales. Las investigaciones sobre los tematizadores 
deverbales en español son nulas. Existen algunos acercamientos al 
fenóm eno de la tematización en español que tratan sobre su gra
mática sincrónica y diacrònica (Fernández 2 0 0 6 ,  2 0 1 0 ;  Pons 2 0 1 0 ) ,  

su uso en la lengua hablada (Hidalgo 2 0 0 0 a ,  2 0 0 0 ¿ ,  2 0 0 2 ;  Martín 
Butragueño 2 0 0 8 ) ,  en algunas expresiones como los refranes 
(Sánchez y Nicolás 1 9 9 7 ) ,  por m encionar algunos. También hay tra
bajos sobre expresiones tematizadoras en español, como en cuanto a 
(Uritani 1 9 8 4  y Pons 2 0 0 2 ) ;  en relación con, por cierto y a propósito (de) 
(Fernández 2 0 1 3 ) ,  respecto y sus variables (Guzmán 2 0 1 7  y Pons en 
prensa); otras tantas han sido revisadas en el contexto de enseñan
za del Español como Lengua Extranjera (Pons 2 0 0 5 ) .  Sin embargo, 
son unidades discursivas que hasta ahora no están consignadas 
como una clase ni tampoco se incluyen en las taxonomías de los 
marcadores del discurso, específicamente los que atañen a la estruc
tura de la información a los cuales pertenecen.
Por ello, este trabajo es una contribución a los estudios de discurso, 
pragmática y estructura informativa en español, puesto que confi
gura una clase de marcadores discursivos -o  estructuradores de la 
información— que introducen temas, ya sean nuevos o viejos, en un 
discurso.

d) Relación género textual-tematizadores deverbales. No existen trabajos que 
den cuenta sobre la relación entre el género discursivo o textual y 
los tematizadores deverbales en español, según la revisión biblio
gráfica que he hecho hasta este momento. Tampoco hay estudios 
sobre la importancia del género jurídico-administrativo como dis
parador y dinamizador de la gestación de tematizadores deverbales 
en español. Por ello, este trabajo es una contribución a los estudios 
sobre la relación del género textual y los tematizadores deverbales.

4. A nálisis  de  dato s

El análisis de los datos tiene las siguientes preguntas guía: ¿Qué tienen 
en com ún o de diferente los géneros textuales entre ellos para que se uti
licen un mayor o un m enor núm ero de tematizadores? ¿Cómo condicio
nan estos géneros la aparición de los tematizadores deverbales? ¿Cuáles 
son los ejes rectores que estructuran a los géneros? ¿Cuál es su finalidad 
comunicativa? ¿Se trata de textos objetivos o subjetivos? Por ello, el análi
sis se divide en cuatro partes: 1 ) los cinco géneros textuales o discursivos 
principales del corpus analizado, en §4.1; 2 )  la diacronia de los tematiza-



dores deverbales según los cinco géneros textuales o discursivos, en §4.2, 
y 3) los ejes que estructuran los géneros textuales estudiados, en §4.3. Por 
medio de este análisis muestro el condicionam iento del género textual 
jurídico-administrativo, principalm ente, como origen y propagador del 
em pleo de los tematizadores deverbales en la historia del español.

4.1. Los principales géneros textuales

La diversidad categorial8 de etiquetas textuales especificadas en los cor- 
pus electrónicos que conform an el corpus base (c o r d e , c o r d i a m , c o r p e s 9 ) 

fue resumida en cinco grandes grupos textuales, como lo dije anterior
mente. La taxonomía textual propuesta está basada en los temas determ i
nados en los corpus consultados, es decir, se trata de una clasificación 
temática, no estructural. Por ello, algunos estudios sobre variación susten
tan que los cambios lingüísticos no ocurren de m anera hom ogénea en 
todos los géneros textuales, sino que muchas veces dependen de los temas 
que desarrollan (Company 2012: 33).

Antes de presentar el resum en de los cinco géneros estudiados, no 
podem os pasar por alto el hecho de que la delimitación de los géneros tex
tuales es un problema (Company 2012). La historia de la literatura está 
escrita en textos o discursos con límites difusos entre sus diferentes géne
ros. Por ejemplo en los textos revisados, bajo el género jurídico-adminis
trativo, hay libros de acuerdos, crónicas, cartas privadas o anuncios en 
periódicos, todos ellos colmados de temas relacionados con la regulación 
de las normas jurídicas y administrativas. Por esta razón, fue necesario 
determ inar otros rasgos que configuren un  género textual. Estos rasgos 
constituyen ejes rectores que caracterizan am pliamente los géneros (cf. 
infra §4.3).

Los cinco géneros considerados, en orden alfabético, son los siguientes:

1. Textos de ciencias duras. Abarcan temas como agricultura, ganadería, 
pesca y caza; astronomía; biología; ciencias y tecnología; energía, 
minería e industria; redes de comunicación; física; geología; inge
niería; matemáticas; medicina, y zoología. Un ejemplo de ciencia y 
tecnología lo encontramos en  (3a).

2. Textos de ciencias sociales y ensayos de tipo filosófico-humanístico. Tratan 
temas relacionados con biografía; ciencias sociales, creencias y pen-

8 Son a lre d e d o r de 60 temas e n c o n tra d o s  en la  d o cu m e n ta c ió n  e x tra íd a  de  los tres co rp u s  elec
tró n ico s  estudiados.

9 N o  se puede c o n tro la r  e l tam a ño  de  cada gén e ro , es dec ir, n o  tenem os el un iverso d e  las pala
bras p o r  género, puesto que los co rpus e m p le ados  n o  nos dan ese da to . So lam ente  CORDIAM m uestra  
un  un iverso  de palabras p o r  docu m e n to .



samiento; civilización, etnología y antropología; filosofía y ética; 
heráldica y genealogía; problemática social; educación y pedagogía; 
libro de texto y manuales; oficios; historiografía; bosquejos históri- 
co-filosóficos; relaciones humanas; memorias y diarios, y ejército y 
ciencia militar. Un ejemplo paradigmático de ciencias sociales, cre
encias y pensam iento se encuentra en (3b).

3. Textos de creación literaria. Toman en cuenta relato -breve, breve 
culto y extenso—; novela; oratoria y discurso; teatro; literatura en 
general; drama, y formas similares. Un ejemplo de relato breve apa
rece en (3c).

4. Textos de publicidad. Tocan temas como actualidad, ocio y vida coti
diana; artes, cultura y espectáculos; deportes y juego; nutrición, die
tas e higiene de alimentos; gastronomía, cocina; pintura; prensa; 
turismo y viajes; salud, y sociedad. Un ejemplo de actualidad, ocio y 
vida cotidiana está en (3d).

5. Textos jurídico-administrativos. Contienen temas relacionados con 
docum entos jurídicos y notariales; ordenam ientos y códigos legales; 
tratados jurídicos; política y gobierno; econom ía yjusticia, y algunas 
cartas que contengan temas relacionados. U n ejemplo de corres
pondencia con temas jurídico-administrativos se encuentra en (3e).

(3 )  a. L a  re c u p e r a c ió n  p lu v io m é t r ic a  d e s d e  1 9 8 8  es ta m b ié n  e n g a ñ o s a , ya  q u e  a u n 
q u e  se a lc a n z a s e n  lo s  4 2 0  m m  c o m o  m á x im o  d e  n u e v o ,  c o m o  e n  p e r ío d o s  
a n te r io re s ,  e l b a la n c e  [p r e c ip i ta c ió n  - t e m p e r a tu r a ]  es c a d a  ve z  m á s  d e s fa v o 
ra b le  s o b re  t o d o  en  lo  que afecta a las te m p e ra tu ra s  in v e rn a le s  [A .  F e rn á n d e z  
C a n c io  [ e t  a l . ] ,  “ V ia b i l id a d  f i t o c l im á t ic a  d e  las r e p o b la c io n e s  d e  p in o  s ilves
t r e  ( “ P in u s  s y lv e s tr is ”  L . )  e n  la  S ie r ra  d e  lo s  F i la b re s  ( A lm e r ía ) ” , e n  
Ecosistemas, 0 1 -2 0 1 1 , E s p a ñ a , CORPES\

b . A s í, u n a  p a s ió n  e xce s iva  p o r  la  in d e p e n d e n c ia  in d iv id u a l  c o n d u c e  a  la  a n a r 
q u ía  d e l  to d o  s o c ia l f ra c c io n a d o  e n  m i l  p e d a z o s , por lo que corresponde a la  
p o l is  d e m o c r á t ic a  s a b e r a d m in is t r a r  b ie n  sus re c u rs o s  s o c ia le s , é t ic o s  y e m o 
c io n a le s  [J a v ie r  G o m á , Ejemplaridad pública, 2 0 0 9 , E s p a ñ a , COM 'ES]

c. M i  d e s e o  es q u e  se re s ta b le z c a  la  c o n c o r d ia  e n t r e  v u e s tra  casa y la  d e  e llo s  
[ . . . ]  Y  y a  q u e  ju z g á is  q u e  y o  m e  h e  c o n d u c id o  m a l en  lo  que im porta al se r
v ic io  d e  v u e s tra  casa y  fa m i l ia ,  y o  m e  e x t r a ñ o  d e s d e  in s ta n te  d e  d ic h o  s e rv ic io  
[J u a n  V a le ra ,  El cautivo de doña Mencía [Cuentos], 1 8 9 7 , E s p a ñ a , CORDE]

d . B E A C H  S O C C E R . En lo que refiere a to rn e o s  o f ic ia le s  d e  b e a c h  s o c c e r  o rg a 
n iz a d o s  p o r  la  f e d e r a c ió n  [ . . . ]  se l le v a rá  a  c a b o  e n t r e  lo s  d ía s  11 y  13 d e  fe b re 
ro  [El País digital, 2 8 -0 1 -2 0 0 5 , U ru g u a y ,  CORPES]

e. S e ñ o r  A lo n s o  d e  P a las ios : /  E s t im o  c o m o  d e u o  lo s  fa u o re s  q u e  v u e s tra  m e r 
c e d  m e  h a ze  y  e l a u isso  d e  su s a lu d , y  d e s e a ré  sea s ie m p re  m u y  c u m p l id a  y  
q u e  m e  d é  m u c h a s  o c a s io n e s  d e  su g u s to  p a ra  lo g ra r la s  c o n  las b e ra s  q u e  
d e se o . En lo que toca a las b a lo n a s , m a n g u i l la s  y p a ñ u e lo s  e s t im a ré  m e  lo  r re -  
m it a  to d o  v u e s tra  m e rc e d  [J u a n  H id a lg o ,  Carta de Juan Hidalgo, comerciante, al 
capitán Alonso de Palacios, 1667 , P e rú ,  c o rd ia m ]



4.2. Diacronia de los tematìzadores deverbales según su género textual

Tanto el origen como el dinamismo diacrònico del uso de los temati
zadores deverbales en español se encuentran  en el género jurídico-admi- 
nistrativo, como vimos anteriorm ente. Tal condicionam iento se debe a la 
finalidad comunicativa de los textos jurídico-administrativos de establecer, 
acordar e inform ar normas juríd icas y administrativas. El ejemplo en (4), 
es un testimonio cuya finalidad comunicativa es la autorización de una 
perm uta. El tematizador deverbal marcado en negritas introduce el tema 
“Real Patronato”. Este funge como la autoridad administrativa que “admi
te” la perm uta. Por otro lado, los textos jurídico-administrativos poseen 
una estructura interna argumentativa, es decir, presentan diferentes argu
mentos sobre un tema. En efecto, los argum entos se presentan desde el 
punto  de vista objetivo del emisor. En el caso de (4), la argum entación es 
evidente en las seis primeras líneas del ejemplo, en las que se introducen 
los beneficiarios de la perm uta con  su oficio y ubicación en las iglesias y 
ciudades, datos que funcionan com o argumentos para perm itir la perm u
ta. El texto se encuentra redactado por el emisor, que es un  representante 
de la autoridad. Finalmente, el registro -variedad de la lengua- del géne
ro jurídico-administrativo es especializado, ya que se trata de un  docu
m ento con em pleo de vocabulario propio del tipo de texto.

(4 )  a u ie n d o  v is to  lo s  a u to s  s o b re  la  p e r m u ta  q u e  t ie n e n  a s e n ta d a  e l B a c h i l le r  D ie g o  
F e rn a n d e s  P e laes c u r a  b e n e f ic ia d o  d e  la  c iu d a d  d e l E s p í r i tu  S a n to  d e  la  G r i ta ,  y 
e l d o c t o r  d o n  J u a n  d e  f ig u e r o a  e l d ic h o  c u r a to  d e  la  G r i ta  p o r  la  c a p e lla n ía  
y m p u e s ta  y  fu n d a d a  p o r  e l c a p i ta n  A n to n io  G o n z a le s  C a s a r ie g o  d e  q u a t r o  m i l  
pesos d e  P r in c ip a l  d e  q u e  es P a t r o n o  y  C a p e lla n  e l d ic h o  D o c to r  D o n  J u a n  d e  
f ig u e ro a  y  la  p r o p o p c io n  d e  lo s  S e ñ o re s  B e n e ra b le  D e a n  y  C a u i ld o  c e d e  v a c a n te  
d e  la  S a n ta  Y g le c ia  C a th e d ra l M e t r o p o l i t a n a  d e  la  c iu d a d  d e  S a n te  F fe e  d ix o ,  q u e  
por lo  que toca al R e a l P a t r o n a to  q u e  e n  n o m b r e  d e  su M a g e s ta d  a d m in is t r a ,  
a d m it ía ,  y  a d m it ió  la  d ic h a  p e r m u ta  y a  m a y o r  a b u n d a m ie n to  p re s e n ta  a  lo s  suso
d ic h o s  p a ra  q u e  s ir u a n  lo s  d ic h o s  b e n e f ic io s  e n  la  fo r m a  q u e  lo s  t ie n e n  p e r m u ta 
d o s  s im ie n d o s e  d ic h o s  s e ñ o re s  b e n e ra b le  [ A n ó n im o ,  Testimonio de los títulos de ofi
cios que ejerce el doctor don Juan de Figueroa, cura y vicario y comisario del Santo Oficio, 
en la ciudad del Espíritu Santo de la Grita, 1 69 7 , V e n e z u e la ,  CORDIAM]

En resumen, la finalidad comunicativa, la estructura in terna argum en
tativa del texto, el punto de vista objetivo del emisor y el registro de los tex
tos jurídico-administrativos son características conformadoras de los ejes 
rectores de la estructura de los géneros que se exam inarán con detalle en 
§4.3.

El cuadro 3, por otra parte, com para los tematizadores deverbales en 
los cinco periodos establecidos: el siglo xm, prim era aparición de los 
tematizadores deverbales; el siglo xv, momento de despunte en el empleo 
de los tematizadores; el siglo xvn, periodo de m enor uso tematizador; el



siglo xix, m om ento de generalización del empleo de los tematizadores, y 
el siglo xxi, lapso de conservación de los tematizadores deverbales en la 
historia del español. Como puede observarse, todos los periodos presen
tan casos de los tematizadores deverbales.

El cuadro se lee de m anera horizontal. En la prim era colum na de la 
izquierda se encuentran los periodos establecidos. Las siguientes cinco 
columnas muestran las apariciones de los tematizadores deverbales según 
los géneros analizados. En cada aparición, se contabiliza el porcentaje de 
los casos; entre paréntesis se pone el núm ero de ejemplos en ese siglo con 
el total de apariciones equivalente al cien por ciento por siglo.

C u a d r o  3  

Diacronia de géneros textuales

1. Textos de ciencias 

duras

2. Textos de ciencias 

sociales y  ensayos 

de tipo filosófico- 

hum anístico

3. Textos if e  creaáón 

literaria

4. Textos de 

publicidad

5. Textos jurídico- 

adm inistrativos

XIII 100%  ( 1 / 1 )

XV 11%  (2 1 /1 9 0 ) 1% ( 2 /1 9 0 ) 88 %  (1 6 7 /1 9 0 )

XVII 4%  ( 5 /1 2 6 ) 28%  ( 3 5 /1 2 6 ) 4%  ( 5 /1 2 6 ) 5%  ( 6 /1 2 6 ) 5 9 %  ( 7 5 /1 2 6 )

XIX 19% ( 1 2 7 /6 7 5 ) 45%  ( 3 0 4 /6 7 5 ) 22 %  ( 1 4 7 /6 7 5 ) 4 %  ( 3 2 /6 7 5 ) 10%  (6 5 /6 7 5 )

XXI 12%  ( 1 1 0 /8 8 0 ) 19% ( 1 6 8 /8 8 0 ) 6 %  ( 5 3 /8 8 0 ) 2 7 %  ( 2 3 5 /8 8 0 ) 3 6 %  ( 3 1 4 /8 8 0 )

El cuadro 3 evidencia que la difusión diacrònica de los tematizadores 
deverbales en español fue más activa en los textos jurídico-administrativos. 
Esto se debe a que, como dijimos anteriorm ente, la estructura interna 
argumentativa del texto promueve la presentación de diversos temas en el 
discurso, todos ellos presentados desde el punto  de vista objetivo del emi
sor, por medio de los tematizadores deverbales.

Por otro lado, es posible advertir que en los tres prim eros siglos (xm, 
xv y xvii) los tematizadores deverbales aparecen más en textos jurídico- 
administrativos, categóricam ente en los dos prim eros periodos y con más 
de la mitad de los casos en el último. Pero en el siglo X IX  los tematiza
dores deverbales se presentan más en el género  de textos de ciencias 
sociales y ensayos de tipo filosófico-hum anistico (45%). Este género  p ro 
mueve la presentación y el tratam iento de diversos temas por su estruc
tura in terna argumentativa, desde el pun to  de vista objetivo de su em i
sor. Además, según el contexto histórico, en el siglo xix com ienzan las 
innovaciones tecnológicas y se lleva a cabo la prim era revolución indus
trial. H echo que origina un mayor em pleo de textos de ciencias sociales 
y humanísticos que hablen de estos cambios sociales y culturales. Al 
mismo tiempo, se generan nuevas formas de escritura con nuevos géne
ros. Actualmente, en el siglo xxi, regresa la tendencia de los tres prim e



ros siglos. Es decir, los tem atizadores se em plean más en  los textos jurí- 
dico-administrativos (36%).

Sobre la frecuencia en el siglo x x i ,  no debe ser pasado por alto el 
hecho de que, aunque el género jurídico-administrativo es el más em plea
do en este siglo por tener la frecuencia de uso mayor de los cinco géneros 
(36%), tiene un porcentaje bajo com parado con los otros cortes, ya que 
solo alcanza algo más de la tercera parte del total de ejemplos, cuando en 
otros periodos alcanzaba 8 8 %  y 5 9 % ,  siglos x v  y x v i i ,  respectivamente. Lo 
anterior se debe a que en los prim eros cortes cronológicos ( x m ,  XV y x v i l )  

no hay disponibilidad de géneros. Por ello, los porcentajes del género jurí- 
dico-administradvo son muy altos en  los dos primeros periodos. No obs
tante, en el x v i l  desciende la aparición de este género porque los textos de 
ciencias sociales y ensayos de tipo filosófíco-humanístico experim entan un 
aum ento (11 % > 2 8 % ) . En los siglos x i x  y x x i ,  al haber más disponibilidad 
léxica, los concentrados frecuenciales de todos los géneros se debilitan y 
disminuyen sus porcentajes.

4.3. Ejes estructuradores de los cinco género textuales

Los ejes rectores que estructuran los cinco géneros textuales o discur
sivos están basados en una  óptica comunicativo-funcional de la lengua. 
Todo lo que se escribe o se dice en un  contexto es un texto (Halliday 1982: 
143). En este sentido, un texto, adem ás de los com ponentes lingüísticos 
que lo integran, supone factores contextúales implícitos. Bajo esta con
cepción textual, propongo que los ejes estructuradores de un  género tie
nen como elementos principales: 1 . la finalidad comunicativa del texto, 2 . 
la estructura interna del texto, 3. el pun to  de vista del emisor y 4. el regis
tro del texto. En este orden exam inaré cada uno de ellos.

1. Finalidad comunicativa. El concepto de finalidad comunicativa apela 
a una necesidad del ser hum ano: hablar, decir algo, com unicar con un 
objetivo. El ser hum ano no puede hablar sin intención. Partiendo de los 
estudios fundamentales de Koch (1997), Oesterreicher (1997) y Kabatek 
(2005) sobre las TD, la finalidad comunicativa es el detonador de la gene
ración de un contenido que se convierte en un enunciado, el cual pasó 
por dos filtros: 1 ) el de la lengua com o sistema, y 2 ) el de la tradición dis
cursiva del discurso o texto. Así, pues, cada género tiene una finalidad 
comunicativa individual. Veamos cada una de ellas.

a) Ciencias duras. La finalidad de los textos de ciencias duras es expo
ner o explicar objetivamente los acontecimientos o eventos que se 
basan en la observación y la experimentación para crear nuevo 
conocimiento. En (5) observamos dos ejemplos de textos de cien
cias duras: uno de matemáticas (a) y otro de biología (b ) .



(5 )  a. E l p r o b le m a  q u e d a  re s u e lto  s in  c o n t r a d ic c ió n  a lg o r í tm ic a .  E l Á lg e b r a ,  por lo
que toca á la  le g i t im id a d  d e  sus p r o c e d im ie n to s ,  n o  p u e d e  r e c o n o c e r  esa 
in c o m p a t ib i l id a d  n e c e s a r ia  e n t r e  las e x ig e n c ia s  d e  la  s u m a  y  d e  la  m u l t ip l ic a 
c ió n  d e  d o s  n ú m e r o s  c u a le s q u ie ra  ¡José M a r ía  R e y  y  H e re d ia ,  Teoría transcen
dental de las cantidades imaginarías, 1 8 6 1 -1 8 6 5 , E s p a ñ a , COBDÉ\

b . E l m é to d o  d e  G o lg i r á p id o  p r o p o r c io n a  p re p a ra c io n e s  e s p lé n d id a s  [ . . . ]  E n  
c u a n to  a p a re c e  la  m ie l in a ,  la  re a c c ió n  n e g ra  se to r n a  in c o m p le ta  é  in c o n s 
ta n te ,  p a r t ic u la r m e n te  en  lo  que respecta á lo s  c i l in d ro s -e je s  y  c o la te ra le s  d e  
las c é lu la s  d e l a s ta  d e  A m m o n  [S a n t ia g o  R a m ó n  y  C a ja l,  Estructura del asta de 
Ammon [Selección de trabajos de investigación], 1893 , E s p a ñ a , CORDE]

Si centramos nuestra atención en (5a), por ejemplo, el tematizador 
deverbal por lo que toca a marcado en negritas introduce los métodos 
algebraicos legítimos, los cuales sirven como base para resolver el 
problem a matemático expuesto. La objetividad del texto se nota en 
la presentación de información distanciada del emisor. Esto es, los 
sujetos sintácticos son inanimados: “el problem a” y “el álgebra”,

b) Ciencias sociales y ensayos de tipo filosófico-humanístico. La finali
dad de los textos de ciencias sociales y ensayos de tipo filosófico- 
humanístico, grosso modo, es la transmisión de ideas sobre un tema o 
la reflexión de la realidad basada en la observación de algunos even
tos. Algunos ejemplos de este género los encontram os en (6 ) con 
textos de ciencias sociales (6 a), filosofía (6 b), problemática social 
(6 c), antropología (6 d) y diarios o memorias (6 e).

(6 )  a. E n  lo  l i te r a r io ,  e l p e r ío d o  d e  la  n o v e la  d e  la  R e v o lu c ió n  lle g a b a  a su  f in .  Se h a b í 
a n  p u b l ic a d o  ya las n o ve la s  m ás im p o r ta n te s  d e l s ig lo :  E l á g u ila  y  la  s e rp ie n te ,  
E l lu to  h u m a n o ,  A l  f i lo  d e l a g u a , P e d ro  P á ra m o  y  L a  r e g ió n  m ás t ra n s p a re n te  
[ . . . ]  Por lo que toca al t í t u lo ,  su  o r ig e n  t ie n e  la  n o b le z a  d e  L a  S uave P a tr ia  d e  
L ó p e z  V e la rd e  [Culturay representaciones sociales, 0 8 -0 3 -2 0 1 0 , M é x ic o ,  c o rpiís]

b. V i t i e r  d e  f o r m a  a c e r ta d a  l le g ó  a p la n te a r  q u e  “ e l h o m b r e  in f lu y e  c u a n d o  a l te 
ra  y  s u g ie re  u n  r u m b o . ”  [ . . . ]  En lo que concierne a la  f i lo s o f ía ,  V i t i e r  d e jó  
e s c la re c id a  la  p o s tu ra  d e  L u z  c o n  r e la c ió n  a  la  m is m a  [Revista Cubana de 
Filosofía. Edición Digital, 1 5 -0 9 -2 0 0 6 , C u b a ,  c o rpes]

c. “ Se t ra ta  d e  u n a  m a n ip u la c ió n  q u e  ju s ta m e n te  t ie n e  q u e  v e r  c o n  q u e  la  c a m 
p a ñ a  in te r n a c io n a l c o n t r a  C u b a  t e r m in a  c re y e n d o  sus p ro p ia s  fa la c ia s , d e  q u e  
e n  la  is la  n o  h a y  p o s ib i l id a d  d e  e x p re s a r  o p in io n e s ,  e n  c o n s e c u e n c ia ,  c u a n d o  
a lg u ie n  lo  h a c e  se sale d e  lo  q u e  c o n s id e ra n  la  n o r m a ,  e n  u n a  e s p e c ie  d e  ca tas 
t r o f is m o  p o lít ic o .W Y 'C re o  q u e  C u b a  a tra v ie s a  p o r  u n a  e ta p a  e x t r a o r d in a r ia 
m e n te  im p o r ta n te  por lo que hace al d e s a r r o l lo  d e  la  d iv e rs id a d  s o c io c u l tu r a l  
[La Jomada, 2 7 -0 2 -2 0 0 8 , M é x ic o ,  CORPES]

d . P a ra  e l caso  d e  las in v e s t ig a c io n e s  v in c u la d a s  a l B IE V , in c lu y e n d o  e s ta  in v e s t i
g a c ió n ,  p r in c ip a lm e n te  en lo que dice respecto a u n a  e tn o g r a f ía  s o n o ra ,  se 
in te n ta  in v e s t ig a r  la  m e m o r ia  a  p a r t i r  d e  la  te o r ía  d e  lo  I m a g in a r io  [Revista 
Chilena de Antropología Visual, 0 1 -2 0 0 8 , C h ile ,  CORJ’ES]

e. E s p e c ia lm e n te  d e s d e  la  s a lid a  d e  F e rn a n d o  d e  M a d r id ,  e l p u e b lo  n o  s a b ía  ya  
c o n te n e r  su  e n c o n o  y o je r iz a  c o n t r a  lo s  fra n c e s e s ; e n  las c a lle s ,  e n  lo s  m e rc a 
d o s , e n  lo s  pa se o s , c h o c a b a  d ia r ia m e n te  c o n  e l lo s  [ . . . ]  T o d o  e s to  por lo  que 
respecta a las c lases m á s  p o p u la re s  [R a m ó n  d e  M e s o n e ro  R o m a n o s ,  Memorias 
de un setentón, 1 8 8 0 -1 8 8 1 , E s p a ñ a , CORDE]



Algunos textos de ciencias sociales y ensayos de tipo filosófico- 
humanístico pueden ser más objetivos, como se nota en los temas 
de civilización, etnología y antropología en (6 d) y otros más subje
tivos, como en las memorias y los diarios (6 e). Si nos enfocamos en 
(6 d), este ejemplo es objetivo. El texto forma parte de una investi
gación que tiene como base el m étodo científico. El tematizador 
deverbal en lo que dice respecto a presenta la frase “una enografía sono
ra” como parte de los instrum entos que se ocuparán en la investi
gación de la memoria. Por o tro  lado, el ejemplo (6 e) es subjetivo al 
tratarse de las memorias de u n  hom bre con setenta años. El frag
mento expone la vida del personaje principal, quien experim enta la 
convivencia diaria con habitantes franceses. El tematizador por lo que 
respecta a especifica “las clases más populares” como las personas que 
padecían dichos encuentros en  el pueblo.

c) Creación literaria. Los textos de creación literaria tienen como fina
lidad comunicativa la experiencia estética, la creación de mundos 
posibles, la expresión de la subjetividad. Es una finalidad artística y 
no práctica. Los ejemplos de creación literaria están en (7), como 
relato (7a) y teatro (7b).

(7) a. -En ese caso (añ ad í yo), d e b e  V. te n e r  el corazón  co n stan te m e n te  afligido, 
p o rq u e , si b ien es v erd ad  q u e  al fin conso larán  á V. de  la m u e rte  de  los an i
males inofensivos la sopa de  to r tug a , el h íg ad o  d e  p a to  y el solom illo de  vaca; 
por lo  qu e  hace  á n uestros sem ejan tes , vivimos en  u n a  civilización en  que  las 
guerras, los asesinatos y los fus ilam ien tos fo rm an  el te m a  ob ligado  de  nuestra  
sangrien ta  historia [José Selgas y Carrasco, Un rostro y u n  alma, 1874, España, 
CORDE]

b. SIMÓN- (OBEDECE) L aura ... (RESPIRA PR O FU N D O ) N osotros é ram os feli
ces.WM AURA- T ú  lo dijiste m uy bien: “E ram o s’W'SIMÓN- Yo... ¿Yo he  cambia- 
do?\\\LAURA- En líneas generales... no . N o has cam biado . A hora, en  lo  qu e  
tiene q u e  ver co n  el sexo. E n  eso  sí. D esde h ace  tiem p o  tú allá y yo aq u í 
[Augusto C ubillán, Acércate m ás..., 2012, V enezuela, GORFES]

Si nos enfocamos en (7b), al tratarse de una obra teatral pueden 
identificarse varios elem entos de los textos de creación literaria. Por 
ejemplo, la experiencia estética como finalidad comunicativa, pues
to que las obras teatrales son un  texto para ser representados, prác
tica que impacta d irectam ente en el receptor. Asimismo, toda obra 
de teatro es siempre u n a  creación de mundos posibles. El ejemplo 
(7b) representa la rup tura y el distanciamiento de una pareja. El 
tematizador deverbal en lo que tiene que ver con introduce el tema del 
sexo, situación que evidencia el distanciamiento amoroso.

d) Publicidad. Los textos de publicidad tienen dos finalidades comu
nicativas dependientes: por un  lado, dar a conocer y promocionar 
un producto, un evento, un  lugar, y, por el otro, persuadir de su



com pra o adquisición. Dentro de la publicidad, encontramos tam
bién textos con una finalidad comunicativa neutral cuyo objetivo es 
com partir una información sobre un  tema. Estos textos se llaman 
informativos. Los ejemplos están en (8 ).

(8) a. Para  Esteban Ramos [ .. .]  el mes en curso  m uestra  u n  p o rcen ta je  de  a lqu ile 
res de som bra  (carpas o  som brillas) q u e  llega al 75 p o r  c ien to  de  la o fe r ta  dis
pon ib le . En lo  q u e  atañe a las reservas d e  hoteles, el p o rcen ta je  “viene m e jo r 
q u e  el verano  a n te r io r” [ P á g in a /12, 04-01-2012, A rgen tina , CORPES] 

b. R especto d e  costum bres an tiguas nada  más hay de  e x trao rd in a rio  q u e  m erez 
ca m encionarse , puesto  q u e  en  los dos cap ítu los sigu ien tes h em os d e  tra ta r  
con  d e te n c ió n  de B ibarram bla y de  la P rocesión  del C orpus, an tes  y 
ahora.WXPor lo  qu e  se  r e fiere  á la decad en c ia  de  las fiestas y á su estado  actual, 
hem o s de  trazar tan solo un  esbozo h is tórico  y á muy g ran d es  rasgos 
[Francisco de  Paula Valladar, F iestas d e l C orpus en G ra n a d a , 1886, España,
CORDE]

El ejemplo en (8 a) es una nota informativa cuya finalidad es pro- 
m ocionar Mar del Plata como un lugar idóneo para visitar en vera
no. Por medio del tematizador deverbal en lo que atañe a se detalla 
que la reserva de hoteles estará mejor que el verano pasado. En (8 b) 
se inform a sobre la fiesta del Corpus en Granada. El tematizador por 
lo que se refiere a identifica la decadencia de la fiesta y su estado actual 
sobre lo que se hará un breve esbozo histórico más adelante en el 
texto.

e) Jurídico-administrativo. U na de las finalidades de los textos jurídico- 
administrativos es proveer de normas y sanciones para regular la 
convivencia entre los ciudadanos (Kabatek 2004: 250), como lo 
vemos en los documentos jurídicos en (9a), ordenam ientos y códi
gos legales en (9b) y tratados jurídicos en (9c). Asimismo, los textos 
jurídico-administrativos tienen otras dos finalidades comunicativas: 
1 ) exponer acuerdos, ya sean políticos, legislativos, y también 
comerciales, económicos, administrativos, entre otros, o 2 ) hacer 
explícito estos temas objetivamente por medio de publicaciones 
periódicas.

(9) a. p rim ero  d ia  del mes de  d ic iem bre  de mili /  seiscientos y o ch en ta  y dos años
an te  su /  señoría  Yllustrísima parec ió  D on Jo se p h  delgadillo  vecino /  d e  este 
valle y d ixo q u e  en  c o n fo rm idad  del / 5  au to  de  Visita (...) q u e  se publico  y p o r  
no  /  yncurr ir  en la sensura  e n  el ynpuesta  venia á /  haser d e n u n c iác ió n  p o r  
lo  q u e  m ira a la Ydolatria /  y p ara  ello  j u r ó  p o r  Dios N uestro  S eño r y en  /  
señal de  Crus que hizo en  fo rm a  de d e re c h o  so /  cargo (...) qual p ro m etió  de  
haser fiel y v e rd ad eram en te  /  la d icha d en u n c iác ió n  [A nónim o, In terrogatorio  

y  declaraciones de acusados p o r  ido la tría , 1 6 8 2 , Bolivia, CORDIAM]

b. I, 51 .-  Da c u en ta  d on  F e rn a n d o  de  su e n tra d a  en  Z am ora  y de  la hu ida , a  Toro, 
del Rey d e  Portugal con su sobrina  d o ñ a  Ju a n a  y el arzobispo  de  T oledo  d o n  
Alonso Carrillo  [.. .]  E p o r  q u e  es nueva d e  la qual soy c ierto  rrecibireys pía-



zer y c o n s o la ro n  p o r  lo  q u e  cu n p le  a mi estado  y s e m in o  vos lo fago saber e t 
eso m ism o fare d e  lo q u e  m as a d e la n te  subgediere  [A nónim o, Da cuenta don 
Femando de su entrada en Zamora [Tumbo de los Reyes Católicos del concejo de 
Sevilla], 1475, España, COK»/:]

c. Hay q u e  m e n c io n a r  tam b ié n  los trabajos im p ortan tes  d e  au to res  ya d ifun tos 
llevados á cabo e n  el p re se n te  siglo so b re  la h is toria  del D erech o  españo l [ . . .]  
s in gu la rm en te  en lo  q u e  se  r e f ie r e  á  la E dad  M edia y á las legislaciones pecu 
liares de  los an tiguos re inos de  la Pen ínsu la , a su n to  p red ilec to  d e  la a tención  
y diligencia d e  los au to res  [E d u a rd o  d e  H inojosa, H istoria general del derecho 
español, 1887, España, CORDÉ]

d. M adrid, 22 d e  agosto de  1481 [ . . .]  Este día , R odrigo  d e  P eñalosa p id ió  p o r  
m erced  a los señores c o rre g id o r  e  rreg id o res  q u e  le fagan m e rced  d e  vil solar 
en Canillas. M an d aro n  [yr a  ver] * a J o a n  d e  L uxán  p a ra  q u e  faga rrelagión 
dello a  la Villa, e q u e  sea syn peijuyzio. Testigos, los d ichos. N on  qu iso  firm ar 
F e rran d  G arcía  de  O cañ a  n in  consyn tió  en  lo  q u e  a tañe  a D iego d e  Ribera, 
[antes lo co n trad ixo] [A nón im o, Libro de Acuerdos del Concejo Madrileño, 1464- 
1485, 1464-1485, E spaña, CORDE]

e. Diego Miguel Sierra Botero, secretario  de  A gricultura y Desarrollo Rural de  
Antioquia, hizo énfasis en el g ran  esfuerzo económ ico  que  ha realizado el 
D epartam en to  de A ntioquia  p a ra  la construcción  de  plantas [ . . .]  Además el 
funcionario  pidió al G o b ie rn o  N acional qu e  se revisen algunos conceptos plan
teados p o r el Invima en  lo  q u e  t ien e  q u e  ver c o n  los p roced im ien tos y tarifas 
para la prestación oficial sanitaria [El M undo, 18-02-2012, Colom bia, CORPES]

Atendiendo las dos finalidades comunicativas de los textos jurídico- 
administrativos, en el ejemplo (9d), el título Libro de los Acuerdos del 
Concejo Madrileño revela el objetivo de ese texto: exponer acuerdos, 
en este caso administrativos. El tematizador deverbal en lo que atañe 
a introduce a Diego Ribera com o testigo del pedim ento. Por otro 
lado, la finalidad de exposición de temas políticos, legislativos, 
comerciales, económicos o administrativos se muestra en el ejemplo 
(9e), que presenta las acciones económicas realizadas por el 
Departamento de Antioquia en la administración del gobierno 
actual. Por medio del tem atizador en lo que tiene que ver con se iden
tifican “los procedimientos y tarifas para la prestación oficial sanita
ria” como conceptos planteados por el Invima que deben ser revi
sados.

2. Estructura interna. La estructura in terna de un texto es la form a en la 
que está escrito, en tanto las estrategias lingüístico-literarias de su confor
mación. Muchas veces la estructura in terna está relacionada directam ente 
con el tema y con la finalidad comunicativa. En los textos estudiados se 
reconocen tres tipos: a) textos argumentativos, b) textos expositivos y c) 
textos literarios. Veamos uno por uno.

a) Textos argumentativos. Son aquellos que presentan la confronta
ción o el intercambio de diferentes puntos de vista sobre un tema,



desde una óptica dialógica. Muchas veces se trata de convencer al 
receptor de la posición del emisor. Los géneros textuales o discursi
vos estudiados que pertenecen a este tipo son: los textos de ciencias 
sociales y ensayos de tipo filosófico-humanístico, ejemplo en ( 1 0 a), 
y los textos jurídico-administrativos, ejemplo en  (1 0 b).

(10) a. El trabajo , en  u n a  sociedad  en  la qu e  la te ch n é  rep re se n ta  1111 pap e l im p or
tante, será u n a  de  las claves de  este co n c ep to  d iná m ico  y social de  m esótes. 
“El qu e  el c o ncep to  aristo télico  de  m esótes su ija  del trabajo  se exp lica  p o r  el 
h ech o  d e  q u e  el Estagirita, a d iferencia  d e  sus p redeceso res , se rem itía  al p ro 
ceso del trabajo  m ism o y no  a  su com ienzo  o a su fin. En dicho , proceso , el 
objetivo fijado y la sim ple m a teria  de q u e  se p a rte  (p o r  consigu ien te , la fo rm a 
y la m ateria) rep resen tan  dos p u n tos  finales, p e ro  el proceso  m ism o consti
tuye la transfo rm ación  d e  la m a te ria  e n  form a, es la realización de l fin (del 
p ro d u c to  laboral). Pues b ien , este p roceso  por lo  q u e  a fecta  a la m a te r ia  y a 
la fo rm a es, en  rea lidad , u n  m ed io , n o  en  el sen tid o  geom étrico  del té rm ino  
sino en  u n  sen tido  evolutivo [Emilio L ledó, E l origen del diálogo y la ética, 2011, 
España, CX)RPES\

b. El p lan de  go b ie rn o  q u e  el ah o ra  alcalde de  P u n ta  H erm osa , G uille rm o 
F ernández , p resen tó  a n te  el Ju r a d o  N acional d e  E lecciones (JNE) señala 
com o objetivos im pu lsar el atractivo turístico  de  sus playas, re c u p e ra r  los 
espacios públicos y pav im en tar vías.\\\Respecto al p r im e r  p u n to  se cum plió  
con la rep arac ió n  del m alecón , el in c re m e n to  de  seguridad  e n  la playa y la 
instalación d e  u n a  p la n ta  de  tra tam ien to  d e  aguas residuales p a ra  evitar qu e  
sean vertidas en  el mar; esto ú ltim o  co n  u n a  inversión de  S / . 21.000. Pero  e n  
lo  qu e  c o m p e te  a la seg u n d a  p rom esa , el ún ico  avance es la construcción  de 
la b e rm a  cen tra l en  la avenida G astón G arcía Rada. “El resto d e  calles y par
ques son solo polvo”, nos dice A rtu ro  Sandoval, vecino del dis trito  desd e  hace 
34 años [El Comercio.com.pe, 10-02-2008, Perú , cniU'Ks]

Si observamos el ejemplo (10b), la revisión uno  a uno de los objeti
vos planteados en el plan de gobierno es una estrategia argum enta
tiva. El prim er objetivo, impulso del atractivo turístico de las playas, 
está cumplido. Sin embargo, el segundo objetivo, recuperación de 
espacios públicos, no ha tenido los avances esperados. Si bien es 
cierto que se reconoce la construcción de una berma, las demás 
calles siguen sin mejora. La conjunción adversativa pero funciona 
para introducir una contra idea a lo dicho anteriorm ente. El tema- 
tizador deverbal en negritas en lo que compete a sirve para presentar 
la información sobre “la segunda promesa”, la cual no ha sido cum
plida. Finalmente, para sostener y convencer al receptor de que esta 
segunda promesa no es atendida, el emisor presta voz a Arturo 
Sandoval, vecino del distrito por 34 años, quien dice: “El resto de 
calles y parques son solo polvo”,

b) Textos expositivos. Este tipo de textos presentan conceptos o 
hechos de m anera objetiva. Se ocupan de dar a conocer conceptos 
o hechos de interés general, o bien para com unicar algo referido al



ámbito científico, académico, etcétera. Los géneros textuales o dis
cursivos estudiados que pertenecen  a este tipo son: los textos de 
ciencias duras, ejemplo en ( l i a ) ,  y los textos de publicidad, ejem
plo en (1 1 b).

(11) a. LECCION XXV',\\\EsIremadura.\\\i. L ím ites y división. - ii. A specto de l te r re n o  
y m ontañas. - iii. Rios. - iv. C lim a y p rod u cc io n es . - v. In d us tria  y C om ercio . - 
vi. Provincia de  Badajoz: pob lac io n es  im p ortan tes . - vii. P rovincia d e  Cáceres: 
pob laciones im po rtan tes  [ . . .]  IV. c lim a y p rod u cc io n es . - El clima, tem p lad o  
en el invierno, es su m am e n te  cálido  e n  verano , y las p ro d u cc io n es  más n o ta 
bles de  su feracísim o suelo  son los g ran o s  (tie rra  d e  Barros, B adajoz), y los 
ab u n d an tes  pastos de  sus g ran d es  d ehesas , á  más de  las frutas, vinos y a lguna 
seda. En la ganadería , figu ra  esta  co m arca  á la cabeza d e  todas las provincias 
de  España p o r  lo  qu e  resp ecta  al g an ad o  lanar, cabrío  y d e  cerda. En el re ino  
m inera l son muy im p o rtan tes  la m inas d e  fosforita (L ogrosan, C áceres), y las 
de p la ta  de  G uadalcanal (Badajoz) [M anuel M erelo, Nociones de geografía des
criptiva, 1865, España, c o rd é \

b. El Q ’o ch u  es u n a  p legaria  sagrada, c an ta d a  im p lo ran d o  a la p ach a  m am a con  
el fin d e  rec ib ir d e  ella su b o n d a d es , esp ec ia lm en te  e n  lo  q u e  co n c ie r n e  a  la 
agricultura. P o r ex tensión  esta m anifestación se la hace , tam bién , en  h o m e 
naje a  las im ágenes sagradas del san toral católico. Sin em barg o , la misma, en 
C harazan i se la e jecu ta  con  co reografía , consisten te  en  el tren zado  d e  cintas 
[E d m u n d o  M iranda  C astañón , La danza folklórica y popular de Bolivia, 2007, 
Bolivia, CORPES\

La descripción objetiva es uno  de los recursos del texto expositivo, 
como advertimos en el ejemplo ( l i a ) ,  el cual presenta una descrip
ción de la geografía española. Incluye la ganadería de los suelos 
mostrados. El tematizador deverbal por lo que respecta a funciona 
como especificador del tipo de ganadería, en este caso lanar, cabría 
y cerda, que se encuentran en la com arca de la que se habla.

c) Textos literarios. En los textos literarios se recrea u na  historia real o 
imaginaria sobre unos personajes. T iene un fin estético, es decir, 
busca provocar una experiencia estética en el receptor. Son subjeti
vos y se basan en la ficción. El género textual o discursivo que per
tenece a este tipo es el de los textos de creación literaria (textos cre
ativos), el ejemplo se encuentra  en (1 2 ).

(12) -¿M e entiendesPWVCreo qu e  sí. P o r eso yo te  d ec ía  qu e  mi esperanza  está en  esos 
poetas, p o r  lo qu e  a E spaña toca.WVEs decir, qu e  n o  confías en  la juven- 
tud.'vVNuestra ju v e n tu d  n o  es poética.WVPues fue ra  de  E sp añ a  sí, hay jóvenes 
poetas...\\VYa lo sé; a u n q u e  d e ca d en te s  y p o c o  am igos d e  tus gustos, fuera  de  
E spaña los hay...; p e ro  e n  E sp añ a  no.WVTal vez t ie n e n  la cu lp a  
ésas.AW -¿QuiénPWVClío, C alíope  y Polim nia. T anto  se h ab la  e n tre  vosotros de  
escuelas, de  retórica  nueva, de  la prosa q u e  m a ta  al verso, d e  la novela, d e  la ver
dad  com o inspiración única, d e l fin educativo  del a rte  naturalista , etc., etc..., 
tan to  se revuelve to d o  ese polvo d e  confusas doctrinas, d e  p re ten sio nes  p e d a n 
tescas, qu e  no  ex trañ o  q u e  la p o es ía  se esconda... ¡Oh! Los tiem pos son tristes 
[...]  Calló la Musa, p e rd id a  e n t re  sus m elancólicas reflexión es ,\\\Y o rea n u d é  la



conversación, diciendo:\\V Musa, sea lo qu e  q u ie ra  del p o rven ir  del arte, p o r  lo  
q u e  im porta  a  España, yo no  c reo  q u e  la falta d e  poetas  jó v en es  se d e b a  princi
p a lm en te  a las n ecedades q u e  se p red ican  c o n tra  el lirismo y co n tra  el verso 
[C larín (L eop o ld o  Alas), Apolo en  Pafos, 1887, E spaña, c o rd i]

La historia que se cuenta en (12) es imaginaria, una de las caracte
rísticas principales de los textos literarios. Está basada en la mitolo
gía griega. El fragmento presenta el diálogo ficticio entre una musa 
y otro personaje. La musa se lamenta de que en España no haya 
poetas jóvenes. Por medio del tematizador deverbal por lo que impor
ta a el personaje retoma la situación de España y niega la falta de 
poetas. La finalidad del texto es mostrar una realidad artificial que 
cause una experiencia estética sobre la situación de los poetas jóve
nes españoles.

El cuadro 4 presenta los géneros textuales a partir de su estructura 
interna. El cuadro se lee verticalmente: las columnas presentan las ocu
rrencias de cada tipo de estructura. El total se conform a por los ejemplos 
del corpus total.

C u a d r o  4

Frecuencia del género textual según su estructura interna

Textos argum entativos Textos expositivos Textos literarios

6 1 %  (1 1 4 8 /1 8 7 2 ) 2 8 %  ( 5 1 7 /1 8 7 2 ) 11%  ( 2 0 7 /1 8 7 2 )

Los textos argumentativos m uestran el mayor em pleo de tematizadores 
deverbales en español (61%), mientras que en los textos expositivos y lite
rarios apenas aparecen en poco más de una tercera parte del corpus (39% 
sumando expositivos y literarios), de acuerdo con el cuadro 4. Esto quiere 
decir que la naturaleza de los textos argumentativos apela al intercambio 
de diversos argumentos o puntos de vista, como lo había mencionado 
anteriorm ente, los cuales se van tematizando como objetos del discurso 
por medio de los tematizadores deverbales. El emisor se inscribe en el dis
curso y presenta diferentes temas que, de una u otra manera, persuaden 
al receptor de su perspectiva, como se ve en (13a). Lo anterior no sucede 
de la misma forma en textos como los de ciencias duras, publicidad o lite
ratura, pues tienen otras finalidades; a saber, la divulgación, en el caso de 
los textos expositivos como en (13b), o la recreación, en el caso de los tex
tos literarios como en (13c). Con ello, los tematizadores deverbales en 
español se emplean en el m undo argumentativo, no en  el de la exposición 
o la literatura.

(13) a. “n o  veo un  m ayor im pac to  en  Chile. T odo  se p o n e  más quisquilloso, hay q u e  
to m ar un  poco  m enos d e  riesgos, pero  no  c reo  q u e  haya repercusiones en



Chile. Gracias a Dios nos to c ó  en  u n a  muy b u e n a  p a ra d a  co m o  país y a 
A m érica  Latina en  genera l c o m o  región. Veo a  Chile b ien  sólido, en  lo  q u e  
co rresp o n d e  al país le re s ta r ía  d ram atism o ”, dice [L a  N a c ió n , 16-09-2008, 
Chile, CORPES]

b. Ni ta m p o co  m e so rp re n d e  q u e  o tros escritores franceses, que , com o, p o r  
e jem plo , M. Levéque en  la R evue des D eux  M ondes, h a  ven tilado  rec ien te 
m e n te  este ú ltim o p u n to  -hoy d e  a lguna  e n t id a d  por lo  q u e  se  relacion a  co n  
la psicología comparativa-, h a g an  caso om iso  d e  la A n to n ia n a  M argarita  y de 
sus im p u g n ad o res  [M arcelino  M en én d ez  Pelayo, P relim inares de L a  C iencia  

E sp a ñ o la , 1876-1887, E spaña, CORDE]

c. Buscaba en  los diarios y los sem an ario s  casi exclusivam ente las páginas cu ltu 
rales [ . . .]  Felizm ente, París seg u ía  siendo  u n  para íso  p a ra  los cinéfilos. En lo  
qu e co n c iern e  a la lite ra tu ra , de jé  d e  estar al d ía  [M ario Vargas Llosa, 
T ra vesu ra s de la  n iñ a  m ala , 2006, Perú , CORPES]

3. Punto de vista. Los textos siem pre son escritos desde una óptica: el 
punto  de vista de su emisor. Por ello, solo existen dos perspectivas: a) obje
tiva, y b) subjetiva. Ambas responden a la visibilidad del emisor, si está 
ausente -objetivo- o si está presente -subjetivo- Con “presencia” y “ausen
cia” me refiero a las estrategias lingüístico-literarias ocupadas por el emi
sor para conocer su punto de vista en  el texto. A continuación explico los 
dos puntos de vista en los géneros textuales del corpus.

a) Objetivo. Es sabido que todos los textos tienen un  grado de subjeti
vidad porque siempre son escritos desde una perspectiva. Sin 
embargo, hay textos en los que el autor se pone de fondo -desapa
rece- y expone una inform ación apegada a una realidad o suceso. 
Su perspectiva es neutral y no  interviene el punto de vista del emi
sor. En este tipo encontraríam os a los textos de ciencias duras, tex
tos de ciencias sociales y ensayos de tipo filosófico-humanístico, y 
textos jurídico-administrativos. Un ejemplo paradigmático está en 
(14).

(14) Expuesto todo  cuan to  se re lac io n a  d irec tam en te  co n  el cam ino  p ro p iam en te  
dicho, es ind ispensab le  tam b ién  p re se n ta r  el estud io  de los edificios q u e  im pe
riosam ente reclam a la exp lo tac ión , co m o  casillas de  guarda , estaciones, tan to  en 
lo que afecta  á  la disposición d e  sus vías, ap a rtad e ro s  p a ra  el servicio, cuan to  en  
lo  que c o rresp o n d e  á la d is tr ib u c ión  in te r io r  de  los edificios, cocheras  de  m áqui
nas y wagones, m uelles de  m e rcan c ía s  cubiertos y descubiertos [E usebio  Page, E l  

ferro-carril, tom os I  -II, 1881-1883, E spañ a , CORDÉ\

Si vemos (14), la objetividad del texto se manifiesta con la ausencia 
del autor. La redacción es impersonal, es decir, los hechos son pre
sentados de m anera directa por medio de expresiones como “es 
indispensable” y “presentar el estudio”, por ejemplo. El tematizador 
en lo que corresponde a marcado en negritas funciona como presenta
dor de las características a observarse en el estudio de los edificios.



Este texto trata de temas sobre ingeniería desde una óptica espe
cializada y académica.

b) Subjetivo. Los textos subjetivos, por su parte, reflejan una perspec
tiva determ inada y m uestran un  interés explícito. En este tipo de 
textos estarían los de creación literaria. Los textos de publicidad, en 
general, son subjetivos. Sin embargo, no todos los textos de publi
cidad tienen como objetivo la venta o prom oción de un producto. 
Muchas veces difunden la opinión, los hallazgos -principalm ente 
los textos de difusión o divulgación académica y científica-, los valo
res de ciertos temas relacionados con la sociedad. En este segundo 
grupo se insertan los textos de publicidad encontrados en el corpus, 
pues están compuestos por artículos de opinión, de divulgación aca
démica, blogs o sitios webs que promueven la difusión de conoci
mientos. Un ejemplo paradigmático de texto subjetivo se encuentra 
en (15).

(15) Con “b o m b o  y p latillo” La N acional de  C harros del Distrito Federal, q u e  enca 
beza F e rn a n d o  R odríguez M edellín , p resen tó  sus festejos del b ic en ten a rio  y que  
se realizarán  en  sus instalaciones d e  A venida C onstituyentes 500 [ . . .]  La m o n ta  
a m ujeriegas es co o rd in ad a  p o r  la re ina  M ariana II, co n  el apoyo d e  las entusias
tas A le jandra  O rtega, Mariely López y A lejandra Moreno.WXPor lo  q u e  atañe a ios 
charros, el cam p eó n  reg resará  a casa en  u n a  ca m io n e ta  [Esto, 04-09-2010, 
México, COBRES]

La subjetividad del fragmento (15) se muestra desde el tema: feste
jos del bicentenario. El ejemplo abre con la expresión “bom bo y 
platillo” que intenta contagiar al lector de la alegría por el evento. 
La finalidad del fragmento es estimular a los lectores a asistir a los 
festejos del bicentenario. El tematizador deverbal por lo que atañe a 
sirve como presentador de las actividades que realizarán los charros 
en la fiesta. Este texto es uno de los pocos casos de publicidad del 
corpus que promueve temas relacionados con la sociedad y su diná
mica.

El cuadro 5, por otro lado, presenta los géneros textuales o discursivos 
según el punto de vista del emisor, objetivo o subjetivo. El cuadro se lee 
verticalmente: las columnas presentan los datos de las dos perspectivas 
determinadas. El total se conforma por los ejemplos del corpus total.

C u a d r o  5 .

Frecuencia del género textual según el punto  de vista del emisor

Textos objetivos Textos subjetivos

8 9 %  ( 1 6 6 5 /1 8 7 2 ) 11%  ( 2 0 7 /1 8 7 2 )



Los géneros que promueven el empleo categórico (89%) de los tema
tizadores deverbales del español son los que tienen una perspectiva obje
tiva, de acuerdo con los datos del cuadro 5. La objetividad de los textos 
perm ite exponer diferentes temas, asuntos, situaciones, aristas, perspecti
vas en la construcción de un  discurso. Con ello, los tematizadores dever
bales le dan dinamicidad al texto: especifican información, la ordenan, la 
comparan; reenfocan temas pasados, y concluyen asuntos10. Los textos 
subjetivos, por el contrario, m uestran el interés especial del emisor, como 
es el caso de los textos de literatura. Los textos de creación literaria expre
san el modo de ver el m undo, los sentimientos, los valores del emisor.

4. Registro. El registro, en tend ido  desde la propuesta de Halliday (1982: 
46), es la variación de la lengua hablada o escrita de acuerdo con el tipo 
de situación: “es una propiedad fundam ental de todas las lenguas variar de 
acuerdo con su uso”. La noción de registro está vinculada directam ente 
con la situación comunicativa. Para conocer la situación comunicativa, 
Halliday, en la obra aquí citada, m enciona que hay que considerar tres 
aspectos: a) el campo del discurso, b) el tenor del discurso y c) el modo del 
discurso. El campo se refiere al m arco institucional donde se lleva a cabo 
la comunicación, incluye el tem a y los participantes. El tenor se refiere a 
la relación que existe entre los participantes: formalidad, tipo de relación, 
carga emotiva. El modo se refiere al canal de la comunicación, no solo la 
oralidad y la escritura, sino tam bién a las elecciones que se hacen de la len
gua según su situación (Halliday 1982: 48).

Retomando la propuesta de Halliday (1982) para el análisis del regis
tro de los géneros textuales establecidos, llegamos a las siguientes conclu
siones:

a) El campo de los géneros puede ser: público o privado. La división se 
basa en la clasificación del marco institucional donde surgen los 
géneros. Además, se relaciona con el modo de difusión del género.

b) El tenor de los géneros puede ser: paralelo o variable. Esta agrupa
ción responde a la relación que se establece entre los participantes 
del proceso de comunicación de un género; esto es, el emisor y el 
receptor se conceptualizan como participantes del mismo nivel o 
con una relación variable de superioridad e inferioridad.

c) El modo de los géneros puede ser: especializado o estándar. La clasi
ficación tiene relación directa con el tipo de léxico em pleado en el 
género textual. Veamos en detalle el análisis del registro de los 
géneros textuales en los ejemplos de (16) a continuación.

10 Estas son las funciones que h e  clasificado en los tematizadores deverbales en español: 1) espe
cificativa; 2) ordenadora; 3) reenfocativa; 4) comparativa y 5) conclusiva o  de cierre. Estas funciones  
conform an el objetivo d e  otro artículo.



(16) a. Vemos, pues, que  ni social, n i política, ni h u m a n ita r ia m e n te  hab lando , 
p u e d e  co m p ararse  la b enéfica  in fluencia  del b rasero  con  la d e  la gálica chi
m enea . -En cu an to  a lo económ ico , seg u ram en te  q u e  tam bién  d e n e  la p re 
ferencia , p o r  más accesible y de  más seguro  efecto; y p o r  lo  q u e  d ic e  relación  
a la form a, tam p o co  te m e  la c o m p arac ió n  [R am ón de  M esonero  Rom anos, 
E scenas y  tipos m atritenses, 1842-1851, España, CORDÉ]

b. La Reyna: d o n  alfonso d e  agu ilar el cabillo de  la g ibdad  de  seuilla escriuio al 
Rey mi se n n o r  e a mi com m o  los de  la g ibdad d e  a n te q u e ra  dis q u e  p o r  mrs 
d e  u n  preu illeg io  q u e  en  la d ich a  c ibdad  n u n ca  les ha  seydo a cep tad o  p ro 
cu ran  de  fatigar e t  fatigan a los vezinos de la d ich a  c ibdad p o r  a lgunos cam i
nos d o n d e  los a g uard an  e p o r  q u e  los mrs. del d ic h o  preu illeg io  n o n  les p u e 
d e n  se r pagados en  la d icha  g ibdad  p o r  a u e r  dis q u e  yo e n b ia d o  mi carta 
dec la ra to r ia  a q u ien  se pagasen  los m rs de  las rren tas  d e  la d ich a  gibdad 
e n b ia ro n n o s  sup licar lo m and ásem o s rrem e d ia r  pues q u e  ellos p or lo  qu e  
toca  a n uestro  seruicio e n o n  p o n e r  la tie rra  en  quistigion d ex an  de  se proue- 
e r  e n  ello  [A nónim o, M a n d a  La R e in a  a  d o n  A lfo n so  de A g u ila r  q u e  ha g a  cesar la s  

represalias de los vecinos de A n te q u e ra ...,1476, España, c o ri)/;]

c. “H a b rá  q u e  esp e ra r hasta el ú lt im o  m e tro  (de la ca rre ra  de  A bu Dabi) p o r 
q u e  la fiabilidad es algo qu e  p re o c u p a rá  a todos, n o  sólo en  lo  q u e  afecta  a  
los m otores , sino  tam bién  a to d o  lo dem ás. La ca rre ra  de  A bu Dabi será muy 
la rga”, precisó. D om enicali c ree  q u e  el eq u ip o  R ed  Bull “es más fuerte  p o r 
q u e  t ien e  a  dos pilotos [E l P a ís.com , 08-11-2010, España, CORPES]

d. Esta p r im e ra  e tap a  d e  u n  p roceso  d e  adm in is trac ión  de  la cu ltu ra  organiza- 
cional se verá en  detalle  en  lo  q u e  co n c iern e  a la m e todología , en  el tem a d e  
cam bio  cu ltural, p o r  estar m ás d irec tam en te  re lac io n ado  (1996) [José G. 
Vargas H ern án d ez , L a  cu ltu rocracia  o rg a n iza c io n a l en  M éxico, 2007, México, 
CORPES]

e. El ta b iq u e  ep ip lo ico  cam b ia  su  d irec c ió n  co n  los m ov im ien to s d e l e s tóm a 
go, y p o r  u n o  de  sus b o rd es , q u e  está  vuelto  abajo , a trás  y á  la d e re c h a  y 
q u e  c re c e  m uy p oco  lim ita  al h ia to  de  Winslow, el cual, p o r  el m otivo d ic h o  
ú l t im a m e n te ,  p ie rd e  e n  el a d u l to  la g ran  a n c h u ra  p ro p o rc io n a l  q u e  te n ía  
en  el feto.WNEn el d u o d e n o  el m e se n te r io  prim itivo  no  se desenvuelve , 
e sp e c ia lm e n te  e n  lo  q u e  p e r te n e c e  á la te rc e ra  p o rc ió n , p o r  cuya causa el 
in te s t in o  q u e d a  fijo á la p a re d  a b d o m in a l [Julián C alleja  y S ánchez, 
C o m p en d io  de a n a to m ía  d e sc r ip tiv a  y  de em brio log ía  h u m a n a s , I I , 1870-1901, 
E spaña, COlU)E\

f. Soy u n  m aestro , en to n ces , co n  a rtes  d e  M ago. ¿Voy b ien? A taviado de  esta  
m a n e ra ,  d ispuse  el e scenario . U n o s cu an to s  p ap e les  sob re  u n a  m esa, do s  
sillas. H ice  la ref lex ión  d e  q u e  el d e so rd e n  en  mi cabeza  n o  se refle jara  e n  
el o rd e n  q u e  logré  d a r  al tab lad o  e n  el q u e  la jo v e n  in te rn a  y yo nos d e se n 
vo lveríam os, b ás icam en te  el espac io  e n t re  estas cu a tro  p a red es ,  co n  acceso  
al sue lo  y, p o r  lo  q u e  h a c e  al te ch o , só lo  e n  ca lidad  de  f i rm a m e n to  q u e  a tes 
tig u a ra  [B árbara  Jaco b s , F lorencia  y  R u ise ñ o r , 2006, M éxico, CORPES]

Los campos identificados en los ejemplos anteriores son el público en 
(16a) y el privado en (16b). El prim ero se encuentra ubicado dentro de 
un  marco institucional público, pues es un texto de creación literaria con 
circulación libre; mientras que el segundo se encuentra en un  marco pri
vado porque se trata de un texto jurídico-administrativo de circulación 
limitada. En (16c) observamos un ejemplo de relación paralela entre emi
sor y receptor con un texto de publicidad, específicamente una noticia.



Por su parte, en  (16d), texto de ciencias sociales y ensayos de tipo filosófi- 
co-humanístico, la relación entre emisor y receptor es variable. Es decir, 
existe una correlación de subordinación en tanto que el emisor no se 
encuentra en el mismo nivel que el receptor. El prim ero sabe más que el 
segundo sobre el tema. Finalm ente, por lo que toca al modo, los ejemplos 
en (16e) y (16f) muestran el m odo  especializado y estándar, respectiva
mente. Es evidente el uso diferente del léxico.

El cuadro 6  m uestra la división de los géneros textuales trabajados y 
las características del registro propuestas po r Halliday (1982). El cuadro 
se lee de la siguiente manera: en  la prim era colum na de la izquierda se 
encuen tran  los géneros textuales objeto de estudio; las siguientes tres 
columnas de la derecha m uestran  los rasgos característicos del registro; 
estos, a su vez, se subdividen en público o privado (cam po), paralelo o 
variable (tenor), especializado o estándar (m odo). Los géneros son 
caracterizados p o r m edio de la identificación de los rasgos del campo, 
tenor y modo. Cada característica está identificada con un  asterisco (*).

C u a d r o  6  

El registro de los géneros textuales

Gmmos Ca m p o Tenor M odo

Público P rivado Paralelo Variable Especializado Estándar

Ciencias duras * * *

Ciencias sociales y ensayos de 

tipo filosófico-humanístico * * *

Creación literaria * * *

Publicidad * * *

Jurídico-administrativo * * *

En resumen, los géneros de ciencias duras, de ciencias sociales y ensa
yos de tipo filosófico-humanístico y los jurídico-administrativos pertenecen 
a un marco institucional (campo) privado, pues no tienen una amplia 
difusión, esta se enm arca en contextos académicos o especializados. La 
relación entre los participantes de la situación comunicativa (tenor) es 
variable, ya que la relación entre el emisor y el receptor es desigual, es 
decir, el emisor y el receptor se encuentran  en diferentes niveles discursi
vos, ya sea por el conocimiento del tema, manejo de vocabulario o incur
sión en el campo del conocimiento. El tipo de léxico em pleado (modo) es 
especializado, pues se em plea un lenguaje propio de las ciencias o campo 
de estudio del género discursivo. Los géneros de creación literaria y publi
cidad, por su parte, pertenecen a un  marco institucional (campo) público, 
puesto que gozan de una gran difusión y están al alcance de cualquier per
sona. La relación entre los participantes de la situación comunicativa



(tenor) es paralela, pues el em isor y el receptor se encuen tran  en  un 
mismo nivel discursivo. El tipo de léxico em pleado (modo) es estándar, 
ya que se em plea un  nivel de lengua básico que pueda llegar a todo tipo 
de receptores, sin tom ar en cuenta n ingún  factor social, educativo o 
situacional.

5 .  C o n c l u s i o n e s

El análisis de los datos proporciona algunas conclusiones de interés 
sobre los dos temas principales de este trabajo, a saber: sobre el condicio
nam iento textual en  la aparición de los tematizadores deverbales en  espa
ñol y sobre la unidad discursiva de tematizadores deverbales. Asimismo, he 
identificado los ejes rectores que configuran ampliamente los cinco géne
ros textuales establecidos.

Con base en los datos arrojados del análisis de los géneros establecidos 
en el corpus base, he intentado probar que el género textual que condi
ciona y dinamiza el empleo de los tematizadores deverbales en español es 
el jurídico-administrativo. En este género nacen y se desarrollan los tema
tizadores deverbales en español. Según su diacronía, tiene un empleo 
variable. En los tres primeros siglos ( x i i i , xv y x v i i ) ,  los tematizadores 
deverbales aparecen más en textos jurídico-administrativos, categórica
m ente en los dos primeros periodos y con más de la mitad de las ocurren
cias en el último. En el siglo x i x , el em pleo de los tematizadores en el 
género jurídico-administrativo desciende; pero en el siglo XX I vuelven a 
ocupar el prim er lugar. Esto se debe a que en siglo X IX  comienzan las inno
vaciones tecnológicas, se lleva a cabo la prim era revolución industrial y se 
em plean otro tipo de géneros, como el de los textos de ciencias sociales y 
ensayos de tipo filosófico-humanístico que hablan de estos cambios socia
les y culturales.

O tra aportación sobre la que dio luz el análisis fue la determ inación de 
cuatro ejes rectores que amplían la caracterización de los géneros textua
les o discursivos: 1 . la finalidad comunicativa; 2 . la estructura in terna del 
texto; 3. el punto de vista del emisor y 4. el registro del texto. De acuerdo 
con estos ejes, el género jurídico-administrativo tiene varias finalidades 
comunicativas: proveer de normas y sanciones para regular la convivencia 
entre los ciudadanos, exponer acuerdos y hacer explícito estos temas obje
tivamente por medio de publicaciones periódicas. Posee una estructura 
interna argumentativa, en la cual el emisor presenta la confrontación o el 
intercambio de diferentes puntos de vista sobre un tema, desde un  punto 
de vista objetivo. Asimismo, los textos jurídico-administrativos pertenecen 
a un marco institucional (campo) privado, pues no tienen una amplia 
difusión; la relación entre los participantes de la situación comunicativa



(tenor) es variable, ya que no hay una relación semejante entre el emisor 
y el receptor, ya sea por el conocim iento del tema, manejo de vocabulario 
o incursión en el campo del conocimiento; el tipo de léxico em pleado 
(modo) es especializado, pues se em plea u n  lenguaje propio del campo 

j u r idi co-adm in is tra tivo.
Finalmente, a la luz de los resultados obtenidos, habrá que preguntar

se si existen otros ejes que configuren de una m anera más adecuada los 
géneros; es decir, ejes que consideren otros aspectos del texto en sus mani
festaciones, por ejemplo el soporte material -p u ed e  ser un medio intangi
ble, como es el aspecto sonoro de la lengua hablada; un objeto, como lo 
es un  libro impreso, o un m edio virtual, com o lo es un sitio en In ternet-, 
el tipo de lengua -o ra l o escrita— del texto, las relaciones más detalladas 
entre el emisor y el receptor, en tre  otros.
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